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                                                                                 Diagramas de Proceso      Elaborado por: Sharon Valladares Navarro

1.1 Recibe la solicitud de la 
actividad de coordinación de 

las instancias internas y 
externas del MEP

Correo 

electrónico

1.2 Registra en el sistema de 
consecutivo de trámites la 

solicitud recibida.

1.5 recibe, analiza la 
solicitud de las instancias 

internas y externas del MEP 
y determina si es pertinente 
la actividad de coordinación 

para la calidad y mejora 
continua de las 
universidades.

Indica el tipo de 

coordinación
SI

NO

1.3.2 Si la información 
recibida sí indica claramente 

el tipo de coordinación, la 
Secretaria procede con el 
trámite; continuar con el 

paso 1.4

1.3.1 Si la información recibida no 
indica claramente el tipo de 

coordinación, la Secretaria devuelve 
al solicitante la gestión, solicitando la 

aclaración correspondiente; 
continuar con el paso 1.1

Es pertinente SI

NO

1.5.2  Si la solicitud es 
pertinente, se continua con 

el paso 1.6

1.5.1 Si la solicitud no es 
pertinente, se le comunica vía 
correo a la instancia interna o 

externa del MEP; que la solicitud 
no procede, indicando las razones 

correspondientes, seguir paso 
1.13.

Inicio

1.7 Recibe  de la Secretaria 
de Actas el resultado 

comunicando que se dio 
conocimiento del Consejo, 

seguir paso 1.8

1.8 Realiza el primer 
acercamiento con la instancia 
interna o externa del MEP y  

comunica los pasos a seguir en 
la actividad de coordinación.

1.11 Recibe  de la instancia 
correspondiente la 

información solicitada, 
seguir paso 1.12

1.12 comunica  a la 
instancia interna o 

externa del MEP, para el 
inicio de la coordinación, 

definiendo el objetivo, 
alcance y responsables 

de la gestión.

1.13 Recibe, mediante 
correo electrónico, la 

convocatoria a reunión 
remitida por la instancia 

interna o externa del MEP.

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

Anexo 1 Sistema 

consecutivos

1.3 Verifica que la información 
de la solicitud de la actividad 

de coordinación de las 
instancias internas y externas 
del MEP indique claramente el 

tipo de actividad de 
coordinación.

Correo 

electrónico

1.4 traslada la solicitud  al 
Director(a) Ejecutivo para 

el análisis 
correspondiente.

Anexo 2 Correo 

electrónico

Requiere 

conocimiento del 

Consejo
SI

NO

1.6.1 Si la actividad de 
coordinación requiere del 
conocimiento del Consejo, 
se envía  a la Secretaria de 

Actas para incluirla en 
agenda para información; 

seguir paso 1.7 

1.6.2 Si la actividad no requiere 
del conocimiento del Consejo, 

se procede con el paso 1.8

1.6 Analiza a fondo la 
solicitud y determina si 

la actividad de 
coordinación debe ser 

elevada al Consejo para 
conocimiento (tome 

nota).

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

1.9 Convoca  a reunión con las 
instancias internas del 

CONESUP involucradas en la 
actividad de coordinación.

Correo 

electrónico

1.10 Realiza la reunión con las 
instancias internas del 

CONESUP para analizar la 
puesta en marcha de la 

coordinación respectiva.

Requiere 

información 

adicional
SI

NO

1.10.1 Si se requiere alguna 
información adicional para 

la coordinación; el 
Director(a) ejecutivo se 

comunica mediante correo 
electrónico con la instancia 
correspondiente y solicita la 

información adicional; 
seguir paso 1.11

1.10.2 Si no se 
requiere 

información 
adicional, se 

continua con el 
paso 1.12

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

La atiende el 

director(a) 

ejecutivo
SI

NO

1.13.2 Si el Director(a) Ejecutivo 
determina que participará en la 

convocatoria, solicita a la 
instancia interna competente 

del CONESUP el 
acompañamiento a la sesión. 

Seguir paso 1.15.

Correo 

electrónico

1.13.1 Si el Director(a) Ejecutivo 
determina que la convocatoria 

debe ser atendida por una 
instancia interna del CONESUP, 

remite la convocatoria a la 
instancia competente, solicitando 
su participación y atención de la 

solicitud. Seguir paso 1.14.

1.14 recibe la realimentación 
de la instancia interna del 

CONESUP sobre los 
compromisos adquiridos 

relacionadas con la calidad de 
la educación superior 
universitaria privada y 

acciones definidas, seguir 
paso 1.16.

Correo 

electrónico

1.15 participa en la reunión junto 
a la instancia interna del 

CONESUP responsable con la 
instancia solicitante de la 

actividad, para tratar temas 
relacionadas con la calidad de la 
educación superior universitaria 
privada, en la cual se adquieren 

compromisos y se definen 
acciones, seguir paso 1.17

1.16 participa en la reunión junto 
con la instancia interna del 

CONESUP responsable, 
atendiendo a la instancia 

solicitante, para abordar temas 
relacionados con la calidad de la 
educación superior universitaria 

privada, definiendo compromisos 
y acciones a ejecutar, seguir paso 

1.17

1.17 remite  a la Secretaria los 
documentos resultantes del 
trámite, a fin de que esta la 

traslade al Departamento de 
Gestión Administrativa para su 
incorporación y resguardo en el 

expediente administrativo 
respectivo.

Correo 

electrónico

1.19 Fin del 

procedimiento

1.18 Recibe  los documentos 
resultados de la atención del 

trámite y lo remite al Departamento 
de Gestión Administrativa para su 

debido resguardo, según lo 
establecido en el manual de 

procedimiento de la gestión de la 
correspondencia número CONESUP-

DGA-MACRO01-PROC01-2026 .
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